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PARA: Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
Concejal 

  Sr. Ing. Andres Dario Teran Martinez
Director de Gestión Ambiental 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN REFERENTE A DENUNCIA
PÚBLICA 

 
De mi consideración: 
 
Me refiero al GADMT-SC-2025-0314-M suscrito por el Sr. Concejal Wilson Bohórquez ,
que es su parte pertinente dice “e permito poner en conocimiento que he recibido algunas
quejas de moradores, respecto a las dosis que han sido dadas a las mascotas en el caso
específico de esterilizaciones, campaña realizada por esta entidad en el mes de enero y 
febrero. 
 
Me enfocaré en una denuncia pública realizada en redes sociales por parte de la 
usuaria  Jhaela Tapia,  donde textualmente expresa: “Ayúdenme compartiendo y

haciéndole llegar a más gente mi caso , para que sustituyan a los veterinarios de esta

campaña , se haga un mejor seguimiento en el momento ,que no les pase esto a otros

perritos y sus dueños(…)”; dicha publicación (vídeo)fue del 24 de marzo de 2025; en este
sentido solicito de manera especial se informe que acciones se han tomado referente a
este tema con los propietarios de la mascota.”. 
 
Al respecto en el caso describe, como administrado del “Servicio de Esterilización y
Desparasitación masiva de perros y gatos en la Ciudad de Tena”, mediante el cual se
solicitó un informe médico al contratista, para lo cual presento el 3 de abril del 2025 al
informe medico al respecto en el cual concluye lo siguiente: 
“- Los exámenes solicitados al inicio fueron realizados con referencias de parámetros en

humanos; dentro de lo cual siempre se debe realizar un hemograma, bioquímica

sanguínea, rayos x y ecografía comparado en función a parámetros veterinarios. - No

existe un informe médico correspondiente al caso suscitado en la paciente Luna.  
- Informo que en base a fotografías y videos que la paciente al momento de ingresar a

consulta al principio fue tratada por una parasitosis e hipocalcemia, de esta manera

alterando cambios en el funcionamiento orgánico en la paciente. Incluso si existía una

peritonitis se evidenciaría liquido libre a nivel abdominal o como describen en el texto

ecográfico se tendría que observar corrugación intestinal (intestinos en forma de

acordeón), pero en el video se puede evidenciar que no existe líquido libre y que los

intestinos están con coloración normal es decir no existe una necrosis intestinal y la gasa

se encuentra adherida a las asas intestinales mas no dentro de los intestinos.  
- Como profesional y observando los antecedentes suscitados la paciente llega a su
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deceso por no tener un diagnóstico adecuado desde el inicio y sin tener una planificación

óptima anestésica, analgésica y quirúrgica para la intervención de la misma.” 
 
Adicionalmente también me permito informar que se trato de hacer acercamientos para
solicitar información a la propietaria de la mascota Luna a fin de poder obtener un
informe médico que permita obtener la información verídica y comprobada sobre el
estado de salud durante su ingreso y salida del animal, para poder investigar la causa de
muerte, debido a que la propietaria no se comunicó con el profesional medico a cargo del 
servicio. 
 
 Sin embargo pese a las llamadas telefónicas realizadas por la Ing. Cecibel Moreno
Asesora del Sr. Alcalde, a dos números telefónicos diferent 
es uno registrado al consentimiento informado de la cirugía siendo el 0979354281 y al
número  que escribía vía WhatsApp a la Magister Karina Vilatuña 0990671775, no
obteniendo respuesta inmediata, con ínsitos se le volvió a llamar el día 24-marzo del 2025
a las 16:30pm dando una respuesta que en 15 min llegaría al palacio municipal pero no
acudió a la reunión programada. 
Tengo bien a informar que quisimos tener acercamientos con la propietaria, pero no
existió la voluntad de parte de la ciudadana, expresando que se siente mal anímica mente,
sin llegar a ninguna respuesta. 
adjunto el infrome medico. 
 
Atentamente, 
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